
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), febrero tres de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2012-00512 00 

 

 

Se reconoce personería, en los términos del poder conferido, a la Dra. 

SILVANA KATHERINE RIVERA VÁSQUEZ con C.C. 32.144.676 y T.P. 159.038 del 

C. S. J., para representar a la señora JANE MARÍA GORDON ARANGO, en los 

términos del poder conferido. 

 

De otro lado, se ordena la expedición de copias solicitadas por la gestora 

de autos. 
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